RES. 1754/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003047, Ent. N°2391/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 359181/1, convocada para la realización de trabajos de arboricultura, plan masivo 2019, a realizarse en el territorio del Municipio G;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 131/2019 de fecha 21/03/019, el Gerente de Compras  dispuso  autorizar el llamado a la presente licitación, aprobar el Pliego respectivo y fijar la fecha de apertura, para el 25/04/019;
2) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F.;
3) que con fecha 25/04/019, tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron las siguientes firmas: BIMSA S A,  RIAL S.A., y  TAYM URUGUAY;

En el acta labrada en dicha oportunidad se hizo constar que la firma BIMSA SA no exhibió recibo de adquisición del pliego particular de condiciones ni fotocopia del título de Ingeniero Agrónomo designado, y que asimismo, conforme a lo informado por el R.U.P.E., el certificado de capacidad de dicha empresa no se encontraba vigente al momento de la apertura de las ofertas;

4) que el Municipio G – Áreas Verdes, con  fecha 3/06/019, informó que, evaluadas las ofertas presentadas, todos los oferentes cumplen con lo solicitado, y de acuerdo al cuadro comparativo adjunto, en función de los factores de evaluación: antecedentes de trabajo, infraestructura, propuesta de trabajo y precios, resulto ser  la mejor  puntaje total la de la firma RIAL S.A., criterio ratificado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, que aconsejó adjudicarle la licitación, por el monto total de $ 10.150.380,72, impuestos incluidos. 
5) que mediante Resolución N° 96/19/0118, adoptada con fecha 17/06/019, el Municipio G adjudico el objeto del llamado a la firma RIAL S.A., por el monto total de $ 10.150.380,72, impuestos incluidos, señalándose que las competencias fueron asignadas por  Resolución             no. 3230/15;

6) que según informe contable de fecha 17/06/019, se imputó la suma de $ 10.150.380,72 con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento llevado a cabo por la Administración se ajustó a las previsiones del art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2)  que la Administración actuó de conformidad con lo previsto por  los arts. 7(nral 13) y 13 de la Ley N° 19.272, de fecha 25/09/014;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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